RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001763 E. Nº 2149/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE); 

RESULTANDO: 1) que la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la Intendencia de Canelones para el  desarrollo en conjunto de obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones,  conformaron el Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A., empresa encargada de administrar y gestionar las obras;

2) que, a tales efectos, OSE llevó a cabo la Licitación Pública Internacional Nº 1411, referente a las “Obras 3 A – Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad” en Zona A – Oeste de Ciudad de la Costa, resultando adjudicataria la empresa TECHINT S.A;

3) que OSE y ANTEL proyectaron la suscripción de un convenio para establecer la coordinación de las acciones, de manera que en la zona donde se realizan las obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad, se efectúen también obras para ANTEL, en forma conjunta y simultánea; comprometiéndose ANTEL a proporcionar al Consorcio Canario Ciudad de la Costa;

4) que el costo total de las obras sería de cuenta y cargo de ANTEL, por un monto máximo estimado de U$S 1:500.000, por su parte el Consorcio debería abonar a ANTEL el costo de los cables referidos precedentemente  y el plazo del Convenio se fijó en tres años, contados a partir de la fecha de su suscripción prorrogables automáticamente, por períodos de un año y mantendrá su vigencia, mientras se encuentren en ejecución las obras requeridas por ANTEL;

5) que, por Resolución Nº 634/12 de fecha 9 de mayo de 2012, el Directorio de OSE resolvió aprobar el texto del Convenio a suscribir con ANTEL y, por su parte, ANTEL, por Resolución del Directorio Nº 1258/12, de fecha 17 de agosto de 2012, resolvió aprobar el Convenio a suscribir con OSE, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;

6) que, por Resolución de este Tribunal, de fecha 12 de diciembre de 2012, se observó el Convenio de referencia, en la medida que se comprometió un gasto sin la existencia de crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

7) que, por Resolución del Directorio de ANTEL            Nº 140/13, del 31 de enero de 2013, se dispuso reiterar el gasto de                    U$S 1:500.000, señalando que resulta indispensable para ambos organismos continuar con la ejecución de las obras;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que los argumentos dados por la Administración al reiterar el gasto, no guardan relación directa con la observación de este Tribunal, de fecha 12 de diciembre de 2012, manteniendo incambiada la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, con fecha 12 de diciembre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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